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A poco menos de un año de que 
se tomaron las muestras de orina en el 
Cariari, esas que determinaron el pre
sunto dopaje de la nadadora Claudia 

Poli, ayer trascendió que el 
Tribunal Interna-

cional de 
Conflic

t o s 
De -

portivos (GAS, por sus siglas en in
glés) ratificó el fallo al rechazar la ape
lación que presentaron la nadadora y 
su entrenador Francisco Rivas. 

Desde que se conoció la noticia 
del dopaje, el 6 de junio del año pasa
do, día en que Poli y Rivas dieron una 
conferencia de prensa para expresar su 
posición, la pareja ha mantenido un es
tricto silencio, justificado en el trámite 
de las acciones que llevan a cabo. Des
de entonces, según fuentes del Cariari, 
Poli se ha mantenido e11trenando, aun
que ya no con la misma intensidad que 
antes. 

La decisión del GAS, con sede en 
Suiza, mantiene la sanción de que fue 
objeto la nadadora costarricense por 
cuatro años, lo que obliga a Poli a pre
sentar el caso en los tribunales comu
nes de ese país europeo. 

En un escueto comunicado de 
prensa, Rivas expresó que "hemos re
cibido la comunicación de parte del 
GAS, en que nos indica que la apela
ción del pasado 12 de diciembre no fue 
aceptada", y agrega que "de esta ma
nera y habiendo cumplido con el debi
do proceso, hemos agotado la vía ad
ministrativa y ahora procederemos a 
presentar nuestro caso a las instan
cias judiciales en los tribunales ordi-
narios de Suiza". 

Rivas no amplió más el tema a 

La posibilidad real que existe de que 
Claudia Poli y Francisco Rivas pue
dan revertir el castigo y probar su 
inocencia es mínima y prácticamente 
no existen casos de alguien que lo 

haya logrado. 
Consultado 

la prensa, pero dijo que "oportu
namente y cuando disponga
mos de mayor información 
del proceso por seguir, le 
enviaremos un comunica-
do al respecto". 

Poli dio positivo con 
nandrolona en una prueba 
que le realizaron en febre
ro del año pasado, y cuyo 
resultado fue dado a cono
cer a la prensa en junio 

En aquel moment:o, Poli 
y Rivas negaron el dopai,~ acla-
rando incluso que pudo haber 
"mano criminal" y denunciando una 
serie de irregularidades durante la to
ma de las muestras. 

"Soy inocente. Respeto a mi país; 
respeto a mi persona y sé que hay ma
no sucia en todo esto", expresó en ese 
entonces Poli. 

Claudia,que hoy tiene 30 aíios, 
alegó en su defensa ante el Tribunal 
que la muestra de orina se había toma
do irregularmente y que los niveles de 
nandrolona eran muy bajos para deno
tar prácticas dopantes. 

No obstante, en el fallo del GAS 
que fue dado a conocer ayer, se expre
sa que Poli y Rivas no han aportado 
"ningún documento convincente que 
pruebe que el análisis no se efectuase 
de forma correcta"_ 

Con 
esta decisión, se 
mantiene la suspensión a Claudia 
hasta el 26 de marzo de 2006 y 
además le quedan anulados sus re
sultados de los últimos seis meses 
anteriores a la sanción. 

En los últimos 12 años solo han 
sido sancionados por la Federación In
ternacional de Natación (FINA), con 
cuatro años de suspensión, además de 
Claudia Poli, la china Yuan Yuan en 
2000, la irlandesa Michelle de Bruin en 
1998 y la ucraniana Olena Lapunova en 
1997. 

CASI IMPOSIBLE 
al respecto, Félix Murillo, experto en con
troles de doping, afirmó que "no recuer
do de ningún caso de dopaje a nivel de 
hormonas, que haya sido eliminado, sino 
se comprobó la ingesta inocente". 
Murillo detalló de un caso en Brasil, 
cuando un nadador demostró que en 

una carne de cerdo había hormonas, 
lo probó, pero aún así no lo in

dultaron sino que le rebajaron 
la pena de cuatro a dos 

años. 
'Con respecto a la reco
lección de las mues
tras, en este caso la 
que se envió siquiera 
fue objetada por 
ellos, en forma escri-

ta". 
Murillo agregó 

que el otro 
argumen-

to de Claudia sobre que los niveles de 
nandrolona eran muy bajos para denotar 
prácticas dopantes, tampoco es válido, 
debido a que se estuvo hablando de 7.3 
y 7.5, "que está muy por encima de lo 
normal, aparte de que esta prueba por lo 
normal les sale negativa a los atletas". 
Murillo explicó que el único camino 
viable para Poli y Rivas en este 
momento, es que logren pro-
bar que la nandrolona no 
fue ingerida adrede, si-
no a través de algún ali
mento en que no esta
ba especificado ese 
contenido. 
'Ese sería el único ca
mino, porque en 
cuanto a procedi
miento ya la FINA y el 
GAS se pronunciaron 
en forma definitiva". 


